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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 12 de enero de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de aclaración de medida cautelar y renuncia de 
poder. Giovanna Riascos. Secretaria. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, doce (12) de enero de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 00010 

Radicado 2017 – 00072 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Paola Martínez García 

Demandado (s) 
Jhon James Hernández Fajardo- Wilson Ferney Pazmiño 
Gómez 

 
De acuerdo a la solicitud de aclaración realizada por la Tesorera de la Empresa 
de Energía del Putumayo S.A. E.S.P., es pertinente precisar que la medida 
decretada en contra de Wilson Ferney Pazmiño Gómez,  continuará conforme 
fue ordenada en auto del 16 de marzo de 2020, esto es, si lo devengado es salario 
solo se descontará la quinta parte (1/5) de lo que exceda el salario mínimo legal 
mensual vigente, siempre y cuando esto sea materialmente posible. 
 
Ofíciese como corresponda. 
 
Por otra parte Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, esta 
judicatura con fundamento en el artículo 76 del C.G.P., dispone aceptar la 
renuncia del poder conferido por la parte actora al abogado Michael David Garzón 
Santander. 
 

 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 13 de enero de 2021***        
 
        

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 16 de diciembre de 2020, pasa el 
presente vencido el termino para cancelar impuesto de remate y pago de saldo 
restante del valor del inmueble. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, doce (12) de enero de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto Interlocutorio No. 00019 

Radicado 2018-00436 

Proceso Ejecutivo de menor cuantía con garantía real  

Demandante (s) Bancolombia S.A. 

Demandado (s) Sandra Mireya Hernández España 

 
 
 

Teniendo en cuenta que el proponente del remate dentro del proceso en 
referencia acreditó el pago del impuesto y el saldo del valor del inmueble 
comprometido dentro de la litis, y encontrándose todo lo actuado ajustado a 
derecho, esta judicatura dispone: 
  
1. APROBAR la diligencia de remate realizada el 10 de diciembre de 2020. 

 
 

2. ADJUDICAR el derecho de dominio sobre el bien inmueble rematado e 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 440-53709 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Mocoa – Putumayo al señor JAIME 
EDMUNDO FLÓREZ BENAVIDES, identificado con la C.C. No. 12.978.220 
de Pasto.  

 
3. EXPÍDASE al rematante copia del acta de remate y del presente auto para 

ser entregada dentro de los cinco (05) días siguientes, con el fin de que se 
inscriba en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Mocoa - 
Putumayo y se protocolice en la notaría. Copia de la escritura pública deberá 
agregarse al expediente. 

 
4. DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA ENTREGA DEL 

BIEN, se deberá demostrar si existen pendientes pagos, impuestos, servicios 
públicos y demás obligaciones del bien rematado, trascurrido dicho termino 
sin que se demuestre el monto de las deudas por tales conceptos, se pondrá 
a disposición el producto del rematante al demandante. (numeral 7 del art. 
455 del C.G.P.). 

 
5. CANCÉLENSE los gravámenes que pesen sobre el bien inmueble rematado 

(anotaciones 4 y 5 de la matrícula inmobiliaria No. 440-53709 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Mocoa – Putumayo). 
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6. LEVÁNTESE el secuestro y ORDÉNESE al secuestre Manuel Antonio 
Garcés Cruz, mediante oficio, la entrega del bien rematado al rematante, a 
más tardar dentro de los tres (03) días después de haber recibido la 
comunicación. Así mismo para que rinda cuentas de su administración una 
vez perfeccionada la entrega o a más tardar en los cinco días siguientes a la 
misma. 

 
7. Continúese la ejecución por el saldo insoluto de la obligación. 

 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
  
 

NOTIFÍQUESE 
 

*** Notificado por estados del 13 enero de 2021*** 

  
 

        
 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-PUTUMAYO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 16 de diciembre de 2020, pasa el 
presente asunto vencido el término de traslado de la demanda, sin 
pronunciamiento alguno de parte del demandado. Giovanna Riascos. Secretaria. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, doce (12) de enero de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto Interlocutorio No. 00006 

Radicado 2019-00299 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Bancolombia S.A. 

Demandado (s) Gilberto Abelardo Caicedo Madroñero 

 
 
En consideración a que en el numeral segundo de la parte resolutiva del auto del 
27 de agosto de 2019, por el cual  se libró mandamiento ejecutivo, la notificación 
del ejecutado se había ordenado conforme a los artículos 291 y 292 del C.G.P.; 
y, teniendo en la cuenta que la parte actora manifiesta conocer la dirección 
electrónica del señor Gilberto Abelardo Caicedo Madroñero, se autoriza la 
notificación conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020; y en ese sentido 
deberá repetirse la misma, en vista que esta no había sido autorizada. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 13 de enero de 2021***        
 
        

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 18 de diciembre de 2020, pasa el 
presente asunto vencido el término de traslado de la demanda con escrito por 
parte del curador ad-litem del demandado. Giovanna Riascos. Secretaria. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, doce (12) de enero de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto Interlocutorio No. 00018 

Radicado 2019-00301 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Álvaro Jojoa Jojoa 

 
Teniendo en cuenta que el demandado se encuentra notificado mediante curador 
ad litem del auto que libró mandamiento de pago del 14 de agosto de 2019; y que 
este propuso la “excepción genérica”; encuentra el despacho que no existe 
alguna que deba declararse de oficio, por lo que se dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 
términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO: Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO: Se ordena el avaluó y remate de los bienes que se hallen 
embargados y secuestrados actualmente, o los que se embarguen y secuestren 
con posterioridad, si hay lugar a ello.  
  
CUARTO: Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de quinientos cincuenta mil pesos ($550.000) por concepto de agencias 
en derecho. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 13 de enero de 2021***        
 
        

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 16 de diciembre de 2020, pasa el 
presente asunto vencido el término de traslado de la demanda al ejecutado sin 
pronunciamiento alguno. Giovanna Riascos. Secretaria. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, doce (12) de enero de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto Interlocutorio No. 00001 

radicado 2020-00130 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante (s) Banco Popular S.A. 

Demandado (s) Edwin Francisco Pérez Chinome 

 
 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandada se encuentra notificado por 
conducta concluyente del auto que libró mandamiento de pago del 29 de julio de 
2020 y ante la ausencia de excepciones por resolver, se dispone:   
 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 
términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO: Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P. 
 
TERCERO: Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de un millón novecientos mil pesos ($1.900.000) por concepto de agencias 
en derecho. Liquídense por secretaría y dese cuenta para dictar el auto que 
corresponda. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 13 de enero de 2021***        
 
        

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 16 de diciembre de 2020, pasa el 
presente asunto vencido el término de traslado de la demanda, sin que se 
presentara dentro de la oportunidad procesal correspondiente escrito alguno por 
parte de la ejecutada. Giovanna Riascos. Secretaria. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, doce (12) de enero de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto Interlocutorio No. 00005 

Radicado 2020-00233 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Danny Albeiro Fajardo Patiño 

Demandado (s) Carmen Doris Imbajoa Córdoba 

 
 
Teniendo en cuenta que Carmen Doris Imbajoa Córdoba se encuentra notificada 
del auto que libró mandamiento de pago del 13 de octubre de 2020 de 
conformidad con el art. 8 del Decreto 806 de 2020, sin que en el término de 
traslado de la demanda la ejecutada propusieran excepciones, esta judicatura 
dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 
términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO: Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO: Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de cien mil pesos ($100.000) por concepto de agencias en derecho. 
 
Cualquier actuación deberá realizarse a través del correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 13 de enero de 2021***        
 
        

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 16 de diciembre de 2020, pasa el 
presente asunto con solicitud de cambio de dirección. Giovanna Riascos. 
Secretaria. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, doce (12) de enero de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 00002 

Radicado 2020-00288 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) María Eugenia Marín Ocampo 

Demandado (s) Serenit Rodríguez Timaná 

 
Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada judicial de la parte 
demandante, se tendrá como nueva dirección para la notificación de la señora 
Serenit Rodríguez Timaná el correo electrónico: sere_rodriguez87@hotmail.com. 
 
Por lo tanto, previo a la notificación de la pasiva de conformidad con el art. 8 
Decreto 806 de 2020, la parte interesada deberá allegar las evidencias de que la 
dirección electrónica últimamente aportada corresponde a la utilizada por la 
demandada. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 13 de enero de 2021***        
 
        

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 18 de diciembre de 2020, pasa el 
presente asunto con solicitud de terminación del proceso. Giovanna Riascos. 
Secretaria. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, doce (12) de enero de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto Interlocutorio No. 00016 

Radicado 2020-00291 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) María Eugenia Marín Ocampo 

Demandado (s) Oliver Rojas Cerón 

 
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso presentada por la 
mandataria judicial desde el correo electrónico registrado en el plenario, esta 
judicatura de conformidad con el inc. 1 del art. 461 del C.G.P. resuelve: 
 

1- TERMINAR el presente proceso por pago total de la obligación reclamada. 
 

2- LEVANTAR las medidas cautelares que estuvieran vigentes para este 
proceso. Ofíciese como corresponda y verifíquese que no exista embargo 
de remanentes. 
 

3- PAGAR los títulos judiciales existentes y los que se generen por cuenta 
de este proceso a la parte demandada si no hay solicitud de remanentes.  
 

4- ARCHIVAR el presente proceso dejando las constancias respectivas. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 13 de enero de 2021***        
 
        

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 16 de diciembre de 2020, pasa el 
presente asunto vencido el término de subsanación de la demanda. Giovanna 
Riascos. Secretaria. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, doce (12) de enero de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto Interlocutorio No. 00017 

Radicado 2020-00292 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Pedro Inocencio Castillo Zamudio 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda, tal como le fue 
ordenado en el auto del 02 de diciembre de 2020, en cuanto a: complementar los 
fundamentos de derechos con los sustanciales del pagaré, contenidos en el 
código de comercio, esta judicatura en aplicación de la parte final del inc. 4º del 
artículo 90 del C.G.P., dispone: 
 
1. Rechazar la demanda por no cumplir con los requisitos formales. 
 
2. Déjense las anotaciones del caso en el libro radicador. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 13 de enero de 2021***        
 
        

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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